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La comis¡Ón Municipal de Regular¡zación de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por et Articulo 19de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 24g85tLxt14 y publ¡cado en el periódico oiic¡al ,,El Estadode Jal¡sco" con fecha del Og de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19' La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá elesludio y la op¡n¡ón at secretaio Técn¡co de la comis¡ón

El secretario Técnico dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedim¡ento de regularízación med¡ante ta pubt¡caciónhecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pat; asi como por tres d¡as, en los estrados de la pres¡denc¡a
Mun¡cipal En los Mun¡cipios gue carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en it penoaico onciat etEstado de Jal¡sco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la descripc¡ón det predio

5n^'I!d 9" lo anterior, E¡ Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérc:-, en su carácter de secretar¡o Técnico de

i1r".?X'^ 
por este medio da a conocer el ¡nicio del procedimiento de regutar¡zación de tos siguientes predios

Usmajac, mun¡c¡p¡o de
Sayula, Jalisco
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Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de lalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Municipaldel inicio de procedimiento de regularización

Comasión Municipalde Regula.ización de Sayula, Jalisco

Att¡culo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal rem¡t¡rá elestud¡o y la opinión al Secretarío Técn¡co de la Com¡s¡ón

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los sigu¡entes predios

urbanos:

, Atentamente
Sayu , Jalisco; Julio 07 del

AD LORE U ER o
Secretario Técnico a Comisió n Ivlunicipal de Reg ula, Jalisco

31- J,r\,o -7o\)

Expediente COMUR 082/SAY/65/201 7
Predio Urbano ubicado en calle Tepeyac sin número

Fracción de Predio Urbano ub¡cado en la calle Tepeyac sin número en la población de Usmajac, municipio de
Sayula, lal¡sco, cuyas medidas y linderos son los s¡guientes: al Norte, en 5.91 metros con Luis del Toro
F¡gueroa; al Sur, en 5.89 metros con calle Tepeyac; al Oriente, en 71.22 metros con parcela; y al Poniente, en
20.66 metros con Sandra Luz Díaz Soto.

Ubicación Superficie Titular del pred¡o original Solicitante
Usmajac, municip¡o de
Sayula, Jalisco

122.00 m2 J. lesús Terrones Beatriz

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artfculo 19

de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Per¡ód¡co Of¡cial "E/ Eslado

de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Et Secretado Técn¡co dara a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡miento de regularizac¡ón med¡anle la publ¡cacún

hecha por una sola vez, en la Gacela Mun¡cipal; as¡ como por tres días, en los esfrados de la Pres¡denc¡a

Mun¡cipat. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico of¡cial El

Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descipción del predío.

DESCRIPCIÓN OE LOS PREDIOS



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de.Jalisco
Publicación en los Estrados de la Pres¡denc¡a Munic¡pal del inicio de proced¡m¡eñto de regularizeción

Com¡sión Munacipal de Regularización de Sayu¡a, Jalisco.

La ComisiÓn Municipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jat¡sco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publ¡cado en el periódico Oficial "E/ Esfado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 20'14, que expresa

Articulo 19. La Dependencia Mun¡c¡pal rem¡tirá el estudio y la op¡n¡ón al Secretaio Técn¡co de ta Comis¡ón

El Secretar¡o Técn¡co dará a conocer el ¡n¡cio del procedimiento de regularízac¡ón mediante ta publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pat; as¡ como por tres d¡as, en los estrados de la presidencn
Mun¡c¡pal. En los Municip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se deberá publicar en el periódico ot¡cial El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación deberá contener la descripc¡ón det pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nic¡o del proced¡m¡ento de regular¡zac¡ón de los s¡gu¡entes pred¡os
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREOIOS
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Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en los Estrados de Ia Presidencia Munic¡paldel inicio de procedimiento de regularización

Com¡sión Mun¡cipalde Regularizacióñ de Sayula, Jalisco

La Com¡s¡ón Municipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tuiación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LXñ4 y publicado en el Periód¡co Oficial "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependencia Munic¡pal rem¡t¡rá elestudio y ta op¡n¡ón at Secretario Íécn¡co de ta Com¡s¡ón

El Secretario Técnico dará a conocer el ¡nic¡o del proced¡miento de regutarízac¡ón med¡ante la pubt¡cación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal: as¡ como por tres días, en los esfmdos de la pres¡denc¡a
Mun¡cipal. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gacela Municipal se deberá publicar en el per¡ódico oficial Et
Eslado de Jalisco. Dicha publ¡cación deberá contener la descripc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡nic¡o del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS
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La com¡s¡ón Mun¡c¡pal de Regular¡zación de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Articulo 19
de la Ley Para la Regular¡zac¡ón y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85tLxl14 y pubt¡cado en et per¡ód¡co óf¡"¡"1 "E/ E"t do
de Jal¡sco" con fecha del Og de octubre de 2014, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡tirá et estud¡o y la op¡nión al secrelarío Técn¡co de ta com¡sión.

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡ante la pubticac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gacela Munic¡pal; as¡ como por tres d¡as, en los estrados de ta presidenc¡a
Mun¡c¡pal En los Munic¡pios que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá publ¡car en et períódico of¡c¡al El
Estado de Jalisco. D¡cha pubt¡cac¡ón deberé contener la descipción det pred¡o

En v¡rtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de lecretar¡o Técnico de
la CoMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regular¡zac¡ón de los s¡gu¡entes predios
urbanos:

Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en et Estado de Jalisco
Publicación en los Estredos de la Presidencia Municipal del inicio de procedim¡ento de regularizac¡óñ

Com¡sión Mun¡cipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS
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